
Interlocutorio No. 524 
Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Religioso No. 2022-00171-00 

 

 
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 
Calarcá, primero (1°) de noviembre del dos mil veintidós (2022). 

 
En atención a que la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO por la causal de MUTUO ACUERDO promovida por 
JULIETA PÁEZ HERRERA y CARLOS HUMBERTO MOSCOSO BLANDÓN, tras 
ser subsanada, reúne los requisitos previstos por el artículo 82 y siguientes del Código 
General del Proceso, se admitirá.  
 

Por lo expuesto, el JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALARCÁ, 
QUINDÍO, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- ADMITIR la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO por la causal de MUTUO ACUERDO promovida por 
JULIETA PÁEZ HERRERA y CARLOS HUMBERTO MOSCOSO BLANDÓN, por lo 
exteriorizado en precedencia. 

 
SEGUNDO.- IMPRIMIR a esta causa el trámite previsto en los artículos 579 y 

siguientes del Estatuto Procedimental regente.   
 

TERCERO.- TENER como pruebas los registros civiles de nacimiento y de 
matrimonio arrimados al plenario.  

 
CUARTO.- COMUNICAR sobre la existencia del presente derrotero a la 

Procuradora Cuarta Judicial II Delegada para la Defensa de la Infancia, la Adolescencia, 
la Mujer y la Familia, para lo de su cargo.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

ANA LUCÍA MARTÍNEZ GIRALDO 
JUEZA 
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